
RAD. EXPEDIENTE No.  25488408900120202000236-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONA L COOPDENAL 
DEMANDADO:  LUIS JOSÉ GAITAN CASTILLO 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (24 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2020), se encuentra, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL 
“COOPDENAL”, en contra de LUIS JOSÉ GAITAN CASTILLO  mayor de edad y vecinos de este Municipio, 
para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado LUIS JOSE GAITAN CASTILLO, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del Derecho, con 
ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las tecnologías de la 
información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura para 
notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no dio 
contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la 
parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas.-  
 
Como quiera que en las pretensiones de la demanda, no hay solicitud de intereses ni gastos 
procesales, ante la renuncia expresa de la parte demandante, este despacho se abstiene de ordenar 
liquidación alguna.  
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el  16 de septiembre de 2020.- 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en 
el escrito de la demanda.   
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación de crédito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 447 ibídem, se ordena la entrega a la parte actora de  los dineros que se 
encuentren consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el 
auto de mandamiento de pago.  

NOTIFIQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  

Yb/   



 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
   

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 25488408900120202000237-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONA L COOPDENAL 
DEMANDADO:  DAYSON MOSQUERA PEREA 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (24 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2020), se encuentra, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL 
“COOPDENAL”, en contra de DAYSON MOSQUERA PEREA  mayor de edad y vecinos de este Municipio, 
para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado  DAYSON MOSQUERA PEREA, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del Derecho, con 
ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las tecnologías de la 
información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura para 
notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no dio 
contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la 
parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas. -  
 
Como quiera que, en las pretensiones de la demanda, no hay solicitud de intereses ni gastos 
procesales, ante la renuncia expresa de la parte demandante, este despacho se abstiene de ordenar 
liquidación alguna.  
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 16 de septiembre de 2020.- 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en 
el escrito de la demanda.   
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación de crédito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 447 ibídem, se ordena la entrega a la parte actora de los dineros que se 
encuentren consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el 
auto de mandamiento de pago.  

NOTIFIQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  

Yb/   



 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
   

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000385 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: WILSON GONZALEZ 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, las diligencias descritas en 
referencia, para informar que dentro del término para contestar la demanda, (29 de enero al 11 de febrero de 2011) 
no hubo pronunciamiento alguno. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Sería el caso de continuar con el trámite del proceso, con auto de seguir adelante la ejecución, sino es porque se 
observa que, habiendo ingresado al despacho, la parte demandante solicita la terminación del proceso, por haberse 
cancelado la obligación en su totalidad, de manera extraprocesal.-. En razón de lo anterior, al tenor del Art. 461 del 
C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación extraprocesalmente, como 
lo afirma el abogado en su escrito.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto. Oficiar. 
 
TERCERO: En el evento de que llegasen a consignar dineros en razón a la medida cautelar, los mismos deben 
ser devueltos a favor del demandado, en el evento que no exista embargo de remanentes.  
 
CUARTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
QUINTO: sin condena en costas 
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000222 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: JHONATHAN ANDRES ALVAREZ JIMENEZ 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados debido a la medida cautelar; 
peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que con 
los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: Sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000223 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: OSCAR ALEXANDER GAMBOA BALLESTEROS 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados en razón de la medida 
cautelar; peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMRCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que con 
los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida. 
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: Sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000225 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: RONALD GONZALEZ CARDONA 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados debido a la medida cautelar; 
peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que con 
los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000230 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: HECTOR ANTONIO NIEVES RIOBUENO 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados debido a la medida cautelar; 
peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que, 
con los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: Sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000233 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: JUNIOR STIVEN RODRÍGUEZ POVEDA 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados en razón de la medida 
cautelar; peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que con 
los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000224 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: OSCAR DAVID GIRALDO AGUDELO 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados debido a la medida cautelar; 
peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que con 
los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000227 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: JULIAN GIOVANNY PEREZ DELGADO 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados debido a la medida cautelar; 
peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que, 
con los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
RADICACION NO. 254884089001202000157-00 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDANDO: OLGA RUTH PARDO GARCIA 

 

INFORME SECRETARIAL/ Nilo, Cund. 5 de marzo de 2021.- Al despacho de la 
señora juez, en conocimiento de la solicitud de terminación de proceso, -. Favor 
provea. - 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, 

revisadas las diligencias se puede constatar que se profirió auto de mandamiento de pago, 
no se ha dictado sentencia, y que la Representante Legal  de la entidad demandante en 
coadyuvancia con la apoderada judicial presentaron escrito de terminación de proceso por 
pago total de la obligación, por lo que al tenor del art 461 del C. G. del P., el Despacho 
dispone: 

1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el desembargo de la 

totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de medidas cautelares, si a 
ello hubiere lugar. OFICIESE. 

  
3. En el evento de existir títulos judiciales, devuélvanse a la parte 

demandada, en el evento de no exista embargo de remanentes, caso en el cual deben dejarse 
puestos a disposición de la autoridad competente.  

 
4. previo el pago de las expensas necesarias, practíquese el desglose del 

título base de esta acción PAGARE y hágase entrega de este a la parte demandada, con las 
constancias del caso. 

 
5. previo el pago de las expensas necesarias, practíquese el desglose de 

la escritura aportada como base de recaudo ejecutivo y hágase entrega de esta a la parte 
demandante, con las constancias del caso.  

 
6. Sin condena en costas.  

 
7. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
J U E Z  

 

 

 
 

 

 

 

Yb/ 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10, 
de fecha 12 de marzo de 2021.- 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 

 
 



SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de  2021.- Al despacho de la señora Juez, para informar 

que el término para subsanar la demanda (11 al 17 de febrero de 2021), se encuentra 

vencido sin pronunciamiento alguno de la parte demandante. . Favor provea 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Nilo Cund., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. EXPEDIENTE No.  254884089001202000452 

REF. PERTENENCIA 

DEMANDANTE: GUILLERMO ALFONSO MUÑOZ BARRERA 

DEMANDADADOS: CARLOS EDURDO MUÑOZ URQUIJO- ADRIANA 

CATALINA MUÑOZ URQUIJO- Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

Como quiera que se observa que la parte demandante no dio 

cumplimiento al auto de fecha 9 de febrero de 2021, mediante el cual se decidió inadmitir 

de la demanda,  

Debido a lo anterior, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA promovida por el apoderado de la demandante 

GUILLRMO ALFONSO MUÑOZ BARRERA, en contra de CARLOS EDURDO MUÑOZ URQUIJO- 

ADRIANA CATALINA MUÑOZ URQUIJO- Y PERSONAS INDETERMINADAS, por no SUBSANAR. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose.  Déjense las constancias por secretaría. 

   NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANTY E. VILLANUEVA TÀMARA 

                        Juez  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No.  10 de   fecha  

12 de marzo de  2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de  2021.- Al despacho de la señora Juez, para informar 

que el término para subsanar la demanda (11 al 17 de febrero de 2021), se encuentra 

vencido sin pronunciamiento alguno de la parte demandante. . Favor provea 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Nilo Cund., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. EXPEDIENTE No. 2548840890012019 – 00320 

REF. PERTENENCIA 

DEMANDANTE: CARMENZA GUALACO PRADO 

DEMANDADADOS PARCELACION COBOS  - MARIA LUCIA PARDO DE 

CASAS – MARIA PAULINA PARDO DE FERNANDEZ 

– HELENA PARDO DE GUTIERREZ – FRANCISCO 

PARDO VARGAS – PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS 

 

 

Como quiera que se observa que la parte demandante no dio 

cumplimiento al auto de fecha 9 de febrero de 2021, mediante el cual se decidió inadmitir 

de la demanda,  

Debido a lo anterior, 

 

 R E S U E L V E: 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA promovida por el apoderado de la demandante 

CARMENZA GUALACO PRADA, en contra de PARCELACION COBOS - MARIA LUCIA PARDO DE 

CASAS – MARIA PAULINA PARDO DE FERNANDEZ – HELENA PARDO DE GUTIERREZ – FRANCISCO 

PARDO VARGAS – PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS por no SUBSANAR. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose.  Déjense las constancias por secretaría. 

   NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANTY E. VILLANUEVA TÀMARA 

                        Juez  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10 de  

fecha 12 de marzo de  2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



SECRETARIA: Nilo cund,, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (23 de noviembre al 4 de diciembre de 2020), se encuentra vencido, sin 
pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD:    No. 254884089001202000163-00 
 REF:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  IVAN DAVID MENA MONTALVO 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintiuno (21) de julio de dos 
mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
a favor de la MARYOLY MORALES SANCHEZ, en contra de IVAN DAVID MENA MONTALVO,  mayor de edad y vecino 
de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado IVAN DAVID MENA MONTALVO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. 
del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el  21 de Julio  de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $400.0000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ 
   

 

 

Yb/ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Yb/ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000228 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: JAIRO ALEXANDER PINEDA LÓPEZ  
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total con los títulos consignados debido a la medida cautelar; 
peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que, 
con los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: Sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000205 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: ALEXANDER ANCHO MORALES 
 
 
SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total, con los títulos consignados en razón de la medida 
cautelar, peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución sin condena en costas ni intereses, por lo que se encuentra al 
despacho a fin de resolver la terminación de proceso  por pago total de la obligación, como quiera que los dineros 
que le fueron descontados al demandado cubre el valor de la obligación descrita en el mandamiento de pago; en 
razón de ello, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que, 
con los descuentos realizados y pendiente de entregar a la parte actora, cubren el valor del crédito.   
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto, teniendo en cuenta que no exista embargo de remanentes. Oficiar. 
 
TERCERO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a la parte actora, hasta completar el monto de la obligación 
pretendida.  
 
CUARTO: Si llegasen a sobrar dineros, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que 
no exista embargo de remanentes.  
 
QUINTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
SEXTO: Sin condena en costas 
 
SEPTIMO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000281-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: ROBINSON NICOMEDES MERCADO TEHERAN 
 
SECRETARIA: Nilo, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 2021), se encuentra vencido, sin 
pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo Cund., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el treinta (30) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de ROBINSON NICOMEDES MERCADO TEHERAN,  
mayor de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 
proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado ROBINSON NICOMEDES MERCADO TEHERAN, – POR AVISO, en los términos de los artículos 
291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 30 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $100. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202020-00255-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:   DARWIN DAVID TORRES GASPAR 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 292 del C.G.P.  El termino para contestar la demanda (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 
2021), se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés  (23) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de 
DARWIN DAVID TORRES GASPAR   mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 
dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado DARWIN DAVID TORRES GASPAR, – POR AVISO, en los términos de 
los artículos 291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación 
a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $100. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

 
SANTY ELENA VILANUEVA TÀMARA 

JUEZ  
yb 

   
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000267-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN CANTILLO GIRALDO 
 
SECRETARIA: Nilo, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el 
termino para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 20220 al 12 de enero de 2021), se encuentra 
vencido, sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de JOSÉ DEL CARMEN CANTILLO GIRALDO,  mayor 
de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 
la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado JOSÉ DEL CARMEN CANTILLO GIRALDO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 
292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 23 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $62. 0000.oo 

 

NOTIFIQUESE,     

                                                     SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

                                                              JUEZ 
 
 
 
 
 
 

   

Yb/ 

 



 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 

10_, de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



EXPEDIENTE No.  25488408900120202000253-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    CARLOS ELADIO SANTACRUZ USME 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (3 al 16 de febrero de 2021),  
se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de CARLOS 
ELADIO SANTACRUZ USME  mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del término 
legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero 
a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado  CARLOS ELADIO SANTACRUZ USME, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del 
Derecho, con ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las 
tecnologías de la información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta 
figura para notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no 
dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por 
la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de enero de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $65.000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  



Yb/ 

   
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 DE MARZO DE 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



EXPEDIENTE No.  25488408900120202000260-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    JHON EDISON ARDILA JARA 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (3 al 16 de febrero de 2021),  
se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de JHON 
EDISON ARDILA JARA  mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del término legal 
seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que 
éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado  JHON EDISON ARDILA JARA, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del Derecho, con 
ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las tecnologías de la 
información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura para 
notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no dio 
contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la 
parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $80.000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  



Yb/ 

   

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 DE MARZO DE 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



Radicación No. 254884089001202000245-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: ANDERSON SANCHEZ QUINTERO   
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, en 
conocimiento del memorial poder otorgado por el demandado y poder para cobrar 
títulos. Favor provea. 
 

 
 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Por ser procedente, se autoriza a KAREN VIVIANA GOMEZ PARRA, para que proceda a cobrar 
los títulos que obran en favor del demandado ANDRESON SANCHEZ QUINTERO, conforme a la 
autorización por este otorgado, y allegada a este despacho a través de su correo electrónico.  
 

   
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

 J U E Z  
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



Radicación No. 254884089001202000318-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JORGE ALEJANDRO BERMUDEZ MORENO 
DEMANDADO: ELICEO VARGAS JAMIOY  
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, en 
conocimiento del memorial poder de sustitución, allegado por la apoderada de la 
parte demandante. Favor provea. 
 

 
 
 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Atendiendo el memorial de sustitución allegado, se reconoce a la Dra. PAULA PATIÑO 
FARIETA, como apoderada judicial del demandante JORGE ALEJANDRO BERMUDEZ 
MORENO, en los términos del poder a ella sustituido. 

   
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
SANTY ELENEA VILLANUEVA TAMARA 

 J U E Z  
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000277-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: MISAEL DE JESÚS MARTINEZ SALGADO 
 
SECRETARIA: Nilo cund, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el 
termino para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 20220 al 12 de enero de 2021), se encuentra 
vencido, sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de MISAEL DE JESUS MARTINEZ SALGADO,  mayor 
de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 
la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado MISAEL DE JESÚS MARTINEZ SALGADO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 
292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 23 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $100. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000275-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL GARCIA ZUÑIGA 
 
SECRETARIA: Nilo, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 20220 al 12 de enero de 2021), se encuentra vencido, 
sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de MIGUEL ANGEL GARCIA ZUÑIGA,  mayor de edad 
y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado MIGUEL ANGEL GARCIA ZUÑIGA, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. 
del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 23 de septiembre  de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $64. 0000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000276-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL LAGOS PACHECO 
 
SECRETARIA: Nilo cund,, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el 
termino para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 20220 al 12 de enero de 2021), se encuentra 
vencido, sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA  
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de MIGUEL ANGEL LAGOS PACHECO,  mayor de 
edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 
la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado MIGUEL ANGEL LAGOS PACHECO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 
C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 23 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $80. 0000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000286-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: DAYANA ORELLANO BOTELLO 
 
SECRETARIA: Nilo, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (16 de diciembre de 2020 al 21 de enero de 2021), se encuentra vencido, 
sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el treinta (30) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de DAYANA ORELLANO BOTELLO,  mayor de edad y 
vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado DAYANAORELLANO BOTELLO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. 
del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 30 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $200. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 

10_, de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000304-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BUSTOS 
 
SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 2021), se encuentra vencido, sin 
pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintiuno (21) de octubre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de CARLOS ALBERTO BUSTOS, mayor de edad y 
vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado CARLOS ALBERTO BUSTOS, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. del 
P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en 
contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 21 de octubre  de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $300. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000295-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: lLUIS FELIPE RENTERIA MENA 
 
SECRETARIA: Nilo cund,, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (12 al 25 de enero de 2021), se encuentra vencido, sin pronunciamiento 
alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el treinta (30) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de LUIS FELIPE RENTENRIA MENA,  mayor de edad 
y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado LUIS FELIPE RENTERIA MENA , – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. 
del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 30 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $200. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000297-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: NELSON BAUDILIO OLAYA LEIVA 
 
SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (12 al 25 de enero de 2021), se encuentra vencido, sin pronunciamiento 
alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el treinta (30) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de NELSON BAUDILIO OLAYA LEIVA,  mayor de edad 
y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado NELSON BAUDILIO OLAYA LEIVA, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. 
del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 30 de septiembre  de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $200. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No.  254884089001202000309-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: ANDRES FERNANDO BETANCUR GAVIRIRA 
 
SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (16 de diciembre de 20220 al 21 de enero de 2021), se encuentra vencido, 
sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo Cund.,  once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintiuno (21) de octubre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de ANDRES FERNANDO BETANCUR GAVIRIA,  mayor 
de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 
la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado ANDRES FERNANDO BETANCUR GAVIRIA, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 
y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el  21 de octubre  de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $350.000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 25488408900120202000240-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONA L COOPDENAL 
DEMANDADO:  JAVIER ANIBAL ROJAS MORILLO 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (24 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2020), se encuentra, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL 
“COOPDENAL”, en contra de JAVIER ANIBAL ROJAS MORILLO  mayor de edad y vecinos de este 
Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado JAVIER ANIBAL ROJAS MORILLO, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del 
Derecho, con ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las 
tecnologías de la información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta 
figura para notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no 
dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por 
la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas. -  
 
Como quiera que, en las pretensiones de la demanda, no hay solicitud de intereses ni gastos 
procesales, ante la renuncia expresa de la parte demandante, este despacho se abstiene de ordenar 
liquidación alguna.  
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 16 de septiembre de 2020.- 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en 
el escrito de la demanda.   
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación de crédito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 447 ibídem, se ordena la entrega a la parte actora de los dineros que se 
encuentren consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el 
auto de mandamiento de pago.  

NOTIFIQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  

Yb/   



 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
   

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202020-00251-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:   CAMILO ANDRES TORRES CIFUENTES  

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 292 del C.G.P.  El termino para contestar la demanda (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 
2021), se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo Cund., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés  (23) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de 
CAMILO ANDRES TORRES CIFUENTES, mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro 
del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas 
de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado CAMILO ANDRES TORRES CIFUENTES, -POR AVISO, en los términos 
de los artículos 291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio 
contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la 
parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $65. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANTY ELENA VILANUEVA TÀMARA 
JUEZ  

yb 

   
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



RAD. EXPEDIENTE No. 25488408900120202000238-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL COOPDENAL 
DEMANDADO:  SAULO GLAIMI PASTRANA QUIÑONES 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (24 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2020), se encuentra, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL 
“COOPDENAL”, en contra de SAULO GLAIMI PASTRANA QUIÑONES  mayor de edad y vecinos de este 
Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado SAULO GLAIMI PASTRANA QUIÑONES, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del 
Derecho, con ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las 
tecnologías de la información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta 
figura para notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no 
dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por 
la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas. -  
 
Como quiera que, en las pretensiones de la demanda, no hay solicitud de intereses ni gastos 
procesales, ante la renuncia expresa de la parte demandante, este despacho se abstiene de ordenar 
liquidación alguna.  
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 16 de septiembre de 2020.- 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en 
el escrito de la demanda.   
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación de crédito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 447 ibídem, se ordena la entrega a la parte actora de los dineros que se 
encuentren consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el 
auto de mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  



Yb/   
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
   

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 25488408900120202000239-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONA L COOPDENAL 
DEMANDADO:  MARIANELA RESTREPO PINO 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 8 del decreto 806 de 2020- El termino para contestar la demanda (24 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2020), se encuentra, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo Cund., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL 
“COOPDENAL”, en contra de MARIANELA RESTREPO PINO  mayor de edad y vecinos de este 
Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado MARIANELA RESTREPO PINO, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de justicia y del Derecho, con 
ocasión Estado de Emergencia económica, social y Ecológica, que implementara las tecnologías de la 
información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura para 
notificación a la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no dio 
contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la 
parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas. -  
 
Como quiera que, en las pretensiones de la demanda, no hay solicitud de intereses ni gastos 
procesales, ante la renuncia expresa de la parte demandante, este despacho se abstiene de ordenar 
liquidación alguna.  
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 16 de septiembre de 2020.- 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en 
el escrito de la demanda.   
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación de crédito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 447 ibidem, se ordena la entrega a la parte actora de los dineros que se 
encuentren consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el 
auto de mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ  



Yb/   
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
   

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202020-00252-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS YANES PÉREZ 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 292 del C.G.P.  El termino para contestar la demanda (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 
2021), se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés  (23) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de 
CARLOS ANDRES YANES PEREZ   mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 
dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado CARLOS ANDRÉS YANES PÉREZ, POR AVISO, en los términos de los 
artículos 291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación 
a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $80. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILANUEVA TÀMARA 

JUEZ  
yb 

   
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202020-00256-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:   ELIECER OVIDIO OROZCO ROJAS 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 292 del C.G.P.  El termino para contestar la demanda (14 de diciembre de 2020 al 19 de enero 
de 2021), se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el treinta  (30) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de ELIECER 
OVIDIO OROZCO ROJAS mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del término 
legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero 
a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en 
el presente asunto al demandado ELIECER OVIDIO OROZCO ROJAS, – POR AVISO, en los términos de 
los artículos 291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación 
a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 30 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $65. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILANUEVA TÀMARA 

JUEZ  
yb 

   
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000313-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: JOSÉ GUILLERMO CASTRO PACHECO 
 
SECRETARIA: Nilo, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 2021), se encuentra vencido, sin 
pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo,  once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintiuno (21) de octubre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de JOSE GUILLERMO CASTRO PACHECO,  mayor de 
edad y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 
la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado JOSÉ GUILLERMO CASTRO PACHECO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 
C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 21 de octubre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $150. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

RAD. EXPEDIENTE No. 2548840890001202000336-00 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA COOPANDINAC 
DEMANDADO:   HAROLD ANDRES AMEZQUITA PINZON  
 
SECRETARIA: Nilo Cund,5 de marzo de 2021: al despacho de la señora juez, para informar que conforme 
a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 8 del 
decreto 806 de 2020.; el termino para contestar y proponer excepciones, (29 de enero al 11 de febrero 
de 2021),  se encuentra vencido, sin pronunciamiento alguno.  Favor provea 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo , once (11) de marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA 
“COOPANDINAC-“ en contra de  HAROLD ANDRÉS AMEZQUITA PINZÓN, mayor de edad y  para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 
sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado HAROLD ANDRÉS AMEZQUITA PINZÓN en los términos de los artículos 
291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda 
ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la 
práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 18 de noviembre de 2021. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad 
del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en el 
escrito de la demanda.  
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación del redito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado, en el art. 447 Ibidem, se ordena la entrega a la parte actora de los dineros que se encuentran 
consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el auto de 
mandamiento de pago  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ 

  

   

 
   



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202020-00218-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:   YERSI PINILLA GARRIDO 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 5 de marzo de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 292 del C.G.P.  El termino para contestar la demanda (12 al 25 de enero de 2021), se encuentra, 
sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el dieciséis  (16) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de YERSI 
PINILLA GARRIDO  mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del término legal 
seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que 
éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado YERSI PINILLA GARRIDO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 
291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la 
demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 16 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo como 
agencias en derecho la suma de $300. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

SANTY ELENA VILANUEVA TÀMARA 

JUEZ  

   

 
   

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202020-00257-00 
REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:   FERNELY GARCÍA VALOYEZ 

 
SECRETARIA: Nilo Cund, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que, 
conforme a los documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el 
Art. 292 del C.G.P.  El termino para contestar la demanda (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 
2021), se encuentra vencido, sin que el demandado se haya pronunciado. Favor provea 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés  (23) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de FERNEY 
GARCÍA VALOYES   mayor de edad y vecinos de este Municipio, para que dentro del término legal seguido 
a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se 
contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado FERNELY GARCIA VALOYES, – POR AVISO, en los términos de los artículos 
291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda 
ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la 
práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre de 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad 
del demandado. 
TERCERO:  ORDENAR se Practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del 
Código General del Proceso 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, teniendo como 
agencias en derecho la suma de $80. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANTY ELENA VILANUEVA TÀMARA 

JUEZ  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000269-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: JUAN DAVID TAMAYO GARZON 
 
SECRETARIA: Nilo cund,, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 20220 al 12 de enero de 2021), se encuentra vencido, 
sin pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA  
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el veintitrés (23) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de JUAN DAVID TAMAYO GARZON,  mayor de edad 
y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado JUAN DAVID TAMAYO GARZON, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. 
del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones 
en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 23 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $100. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 254884089001202000294-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: ROBGELIO GALLEGO FRANCO 
 
SECRETARIA: Nilo Cund, 15 de febrero de 2021: Al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 292 del C.G.P., el termino 
para contestar y proponer excepciones (4 de diciembre de 2020 al 12 de enero de 2021), se encuentra vencido, sin 
pronunciamiento alguno por parte del demandado. Favor provea 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el treinta (30) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de la JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de ROGELIO GALLGO FRANCO, mayor de edad y 
vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el presente 
asunto al demandado ROGELIO GALLEGO FRANCO, – POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 C.G. del 
P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en 
contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe 
ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación 
del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago proferido el 30 de septiembre de 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados dentro del 
presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma 
de $100. 000.oo 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 
JUEZ 

   

Yb/ 

 

 

 

 

 

 

 

Yb/ 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10_, 

de fecha 12 de marzo de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAD. EXPEDIENTE No. 25488408900120200037900 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA COOPANDINAC 
DEMANDADO:   LUIS ALEXANDER CORDOBA MAZABEL  
 
SECRETARIA: Nilo, 5 de marzo de 2021: al despacho de la señora Juez, para informar que conforme a los 
documentos allegados, el demandado se encuentra notificado de conformidad con el art. 8 del decreto 
806 de 2020.;  el termino para contestar y proponer excepciones, ( 29 de enero de 2020 al 11 de febrero 
de 2921),  se encuentra vencido, sin pronunciamiento alguno.  Favor provea 

 
YANETH BALLESTEROS MORALES 
           Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  
Nilo Cund., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA 
“COOPANDINAC-“ en contra de  LUIS ALEXANDER CORDOBA MAZABEL, mayor de edad y  para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 
sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado LUIS ALEXANDER CORDOBA MAZABEL en los términos de los artículos 
291 y 292 C.G. del P., quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda 
ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la 
práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 18 de noviembre de 2020. 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de propiedad 
del demandado. 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses 
por mora y gastos procesales, no habrá lugar a practicar liquidación alguna, ante la renuncia expresa en el 
escrito de la demanda.  
CUARTO: En razón a que no hay lugar a la práctica de liquidación del redito ni de costas, al tenor de lo 
preceptuado, en el art. 447 ibídem, se ordena la entrega a la parte actora de los dineros que se encuentran 
consignados en el presente proceso hasta cubrir el monto de la obligación indicada en el auto de 
mandamiento de pago  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÀMARA 

JUEZ 

  



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 10 de fecha 12 de marzo de 2021   
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000232 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: LUIS ERNESTO RODRIGUEZ PINTO 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total, peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso no se ha dictado sentencia, por lo que se encuentra al despacho a fin de resolver la terminación de proceso 
por pago total de la obligación como quiera que de manera extraprocesal le fue cancelada la obligación. Debido lo 
anterior, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación extraprocesalmente, como 
lo indica el abogado en su escrito.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto. Oficiar. 
 
TERCERO:  Los dineros que hayan sido consignados en razón a la medida cautelar, a través de depósitos 
judiciales, los mismos deben ser devueltos a favor del demandado, en el evento que no exista embargo de 
remanentes.  
 
CUARTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
QUINTO: sin condena en costas 
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RADICACION  254884089001202000382 
REF EJECUTIVO SINGULAR  
EMANDANTE: COOOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA “COOPANDINAC” 
DEMANDANDO: CARMEN LUCIA DIAZ CARDONA 
 
 
SECRETARIA: Nilo Cund., 5 de marzo de 2021: Al despacho del señor las diligencias descritas en referencia, en 
conocimiento de la terminación de proceso por pago total, peticionada por la parte demandante. Favor provea, 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO-CUNDINAMARCA 

 
Nilo, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se puede constatar que dentro del presente 
proceso no se ha dictado sentencia, por lo que se encuentra al despacho a fin de resolver la terminación de proceso  
por pago total de la obligación como quiera que de manera extraprocesal le fue cancelada la obligación. En razón 
de lo anterior, al tenor del Art. 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, extraprocesalmente, como 
lo indica el abogado en su escrito.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicas dentro del presente 
asunto. Oficiar. 
 
TERCERO: En el evento de que llegasen a consignar dineros en razón a la medida cautelar, los mismos deben 
ser devueltos a favor del demandado, en el evento que no exista embargo de remanentes.  
 
CUARTO: Se ordena el desglose del título valor que sirvió de base para la demanda y su entrega al demandado. 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
  
QUINTO: sin condena en costas 
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el expediente.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ 

 
Yb/ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 10   

, de fecha 12 de marzo de 2021    
 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 






















































